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ACTA N° 25 1 

SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL 01 DE octubre DEL 2019 2 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 3 

Cantón Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, 4 

Provincia de Chimborazo, hoy martes 01 de Octubre del 2019, previa convocatoria del 5 

Señor Delfín Quishpe Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 6 

Municipal del cantón Guamote, se reúnen en Sesión Ordinaria los señores; ANGEL 7 

CHUTO, SEGUNDO GUASHPA, OSWALDO NAULA, MANUEL PUCULPALA Y 8 

JOSÉ SAYAY, Concejales del GADMCG, Dr. Gonzalo Fray, Procurador Síndico y 9 

Marlene Caín Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal del GADMCG respectivamente, para 10 

tratar los  puntos del Orden del Día constantes en la convocatoria: CONSTATACIÓN DEL 11 

QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. 2. LECTURA Y 12 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ORDINARIA DEL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2019. 3. 13 

RECIBIR EN EL SENO DEL CONCEJO AL JEFE (E) DEL CUERPO DE BOMBEROS CABO 14 

JHEFERSON GEOVANNY TOSCANO MARTINEZ PARA SOCIALIZAR EL PROYECTO DE 15 

ADQUISICIÓN DE CAMIONETA PARA INTERVENCIÓN RÁPIDA. 4. FIRMA Y 16 

RATIFICACIÓN DE LA CARTA COMPROMISO CON LA  ESPOCH Y EL GADMCG.  5. 17 

CONOCER EN SEGUNDO DEBATE,  EL INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 18 

PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS  TEC. OSWALDO NAULA PRESIDENTE:  PARA QUE SE 19 

DEROGUE LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR 20 

ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR EDAD, SUPRESIÓN DE PUESTOS, 21 

RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO Y POR ENFERMEDAD 22 

CATASTRÓFICAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP 23 

Y DE LOS TRABAJOS AMPARADOS EN EL CÓDIGO DE TRABAJO; ASÍ COMO DE LA 24 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS 25 

SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 26 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE Y SU REFORMA; Y SE 27 

APLIQUE EL ART. 129 DE LA LOSEP.  6. LECTURA DE COMUNICACIONES 7. ASUNTOS 28 

VARIOS 8. CLAUSURA, el mismo que es  aprobado por unanimidad. Agregándose el 29 

siguiente punto al orden del día: Conocer y Aprobar en segundo debate el proyecto de 30 

ordenanza reformatoria al artículo 36 de la ordenanza para el cobro de la tasa por la 31 

provisión, manejo control y sanción de los servicios de agua potable y alcantarillado del 32 

cantón Guamote por el concejal Segundo Guashpa; DESARROLLO. 1.- 33 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM  E INSTALACION DE LA SESIÓN POR EL 34 

SEÑOR ALCALDE.- Por Secretaría se constata el Quórum reglamentario, contando con la 35 

presencia de los 5 señores Concejales, esto es los señores: ANGEL CHUTO, SEGUNDO 36 

GUASHPA,  OSWALDO NAULA, MANUEL PUCULPALA Y JOSÉ SAYAY, contando 37 

con el Quórum Reglamentario  correspondiente  para su instalación, El señor alcalde Delfín 38 

Quishpe deja Instalada la Sesión Ordinaría de concejo   siendo las 9h03 minutos, 2. 39 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE ORDINARIA DEL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 40 

2019. Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0088-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: 41 
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Aprobar el Acta ordinaria  del 24 de septiembre  del  2019 3. RECIBIR EN EL SENO DEL 42 

CONCEJO AL JEFE (E) DEL CUERPO DE BOMBEROS CABO JHEFERSON GEOVANNY 43 

TOSCANO MARTINEZ PARA SOCIALIZAR EL PROYECTO DE ADQUISICIÓN DE 44 

CAMIONETA PARA INTERVENCIÓN RÁPIDA. Cabo Jefferson Geovanny Toscano: hace la 45 

presentación de los vehículos adquiridos mediante donación, etc. que tiene el cuerpo de bomberos  46 

sin embargo presenta también el estado de cada vehículo los mismos que no están operables. Por lo 47 

que presenta la siguiente propuesta “dentro de la propuesta de adquisición de vehículos como 48 

objetivo general es adquirir un vehículo para la atención de emergencias mismo que incrementara y 49 

renovara el parque automotriz del cuerpo de bomberos del GADMCG para mantener los niveles de 50 

respuesta operativa” los objetivos específicos: adquirir dos vehículo 4x4 de intervención rápida, que 51 

permita aumentar la capacidad operativa del cuerpo de bomberos del GADMCG, en la extinción de 52 

incendios forestales que puedan originarse en el cantón Guamote y sus comunidades. Facilitar las 53 

labores a los bomberos del cantón Guamote ante cualquier emergencia, permitiendo una eficaz 54 

respuesta.  (Propuesta que es anexada a la presente acta).  Alcalde Delfín Quishpe Apugllon: 55 

¿Tienen proformas de algunas marcas? Bomberos: nosotros sacamos tres proformas además como 56 

nosotros contamos Concejal Oswaldo Naula: con  recomendación, en cada emergencia el cuerpo 57 

de bomberos no llega con agua quizá no es culpa de ellos ya que vemos que no cuentan con equipos 58 

necesarios, en cuento al encargo del cargo de jefe del cuerpo de bomberos nosotros hemos hecho 59 

con total trasparencia, sería bueno que coticen en algún país y adquirir  los vehículos lo más barato 60 

posible, ya que con estas camionetas  se podría atender a todas las comunidades con facilidad. Con 61 

este antecedente aprobamos este presupuesto ya que en la administración nuestra vamos a cumplir. 62 

Concejal Ángel Chuto: lo que anteriormente necesitabas la propuesta por lo que pienso que con las 63 

recomendaciones ante dichas nosotros estamos prestos para apoyar, ustedes también ayúdennos  y 64 

estamos listos para apoyar. Concejal Dr.  José Sayay: de ante mano quisiera agradecer el apoyo de 65 

cada uno de los concejales, según nos explica para llegar a lugares lejanos por esta ocasión  66 

compremos estos dos vehículos, en ese sentido más bien manifesté que hagan gestiones para poder 67 

sacar estos proyectos, de igual forma hagan arreglar la ambulancia ya que si tenemos emergencias y 68 

con los otros vehículos tratar de dar de baja. Eso de mi parte. Concejal Segundo Guashpa: en este 69 

proyecto ya han hecho el análisis correspondiente  nosotros estamos dispuestos para trabajar en el 70 

mejoramiento de Guamote, por mi parte pido que realicen su trabajo con trasparencia y 71 

profesionalismo con un servicio eficaz y de calidad, si ustedes pueden ayudar ayuden el mismo  72 

momento. Cuente con todo mi apoyo. Vice alcalde Manuel Puculpala: solamente brinden un 73 

servicio rápido, ayer vino una señora que anda recogiendo firmas manifestando que desean cambiar 74 

al jefe (e) del cuerpo de bomberos. Alcalde Delfín Quishpe Apugllon; señores bomberos a mí me 75 

preocupa, que muchos trabajaos ha realizado que los vehículos, están tantas veces reparados, la 76 

justificación tendrán ustedes,  ahora con una nueva administración, con un nuevo jefe, yo voy 77 

apoyar siempre como autoridad con los conejales lo que sí quiero  ver que si compramos los carros 78 

coloquen a chóferes buenos que puedan manejar muy bien, yo calculo, para la adquisición de estos 79 

vehículos,  unos 10.000 dólares para el equipamiento, tratemos de como beneficiarios velar las 80 

mejores herramientas para el cuerpo de bomberos, buscando una marca que dure más, además 81 

necesitamos un bombero puede ser de otro lado que nos apoye en las especificaciones técnicas.  82 

Para que los carros estén ya listo para operar yo cálculo unos 100.000 dólares, obviamente 83 

optimizando los presupuestos. Además mi sugerencia es que las camionetas deben estar listas si es 84 

posible ya en la salida de las puertas para atender cualquier emergencia. La percepción de la gente 85 
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que tiene hacia los cuerpos de bomberos es por la actitud esta entidad. Y que esta obra sea realizada 86 

antes del fin de año del 2019  Concejal Tec. Oswaldo Naula: otra recomendación nos 87 

comprometemos a compras estas camionetas con la condición de que el cuerpo de bomberos tiene 88 

que trabajar coordinadamente con el hospital con las instituciones y los mercados etc, Dr. Gonzalo 89 

Fray: como ya está presupuestado, lo que el concejo debe autorizar la firma de convenio de 90 

cooperación entre el GADMCG y el cuerpo de bomberos. Y que la adquisición de los vehículos van 91 

hacer el municipio.  Concejal Oswaldo Naula: nosotros ya autorizamos al señor alcalde firme el 92 

convenio de cooperación de adquisición de las camionetas y continúe con el proceso.  Dr. Gonzalo 93 

fray: es en subasta inversa esta adquisición. Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0089-94 

C-GADMCG-2019,  RESUELVE: Autorizar al señor Delfín Quishpe Apugllón en calidad 95 

de representantes legal del GADMCG,  suscriba el convenio de cooperación 96 

interinstitucional entre el Cuerpo de Bomberos  de Guamote y el GADMCG. para la 97 

adquisición dos camionetas de intervención rápida al amparo del art. 57 del COOTAD  4. 98 

FIRMA Y RATIFICACIÓN DE LA CARTA COMPROMISO CON LA  ESPOCH Y EL 99 

GADMCG.  Alcalde Delfín Quishpe Apugllon: señores concejales alguna observación o sino para 100 

proceder a la firma, Concejal Ángel Chuto: de mi parte queda autorizado para que ya comience a 101 

ejecutar. DECANO de la Espoch: el interés nuestro como educación superior es poder trasmitir la 102 

parte científica a campo y que nuestras carreras dedicadas a las labores de campo y puedan hacer 103 

sus prácticas, sin haber esta carta antes ya nuestros estudiantes ya han venido realizando sus 104 

correspondientes practicas Alcalde Delfín Quishpe: hoy vamos a legalizar esta firma de la carta 105 

para que próximamente podamos dar ejecución.  Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 106 

0090-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: Autorizar al señor Delfín Quishpe Apugllón en 107 

calidad de representantes legal del GADMCG,  suscriba la carta compromiso entre  la 108 

ESPOCH  y el GADMCG. 5. CONOCER EN PRIMER  DEBATE,  EL INFORME 109 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS  TEC. OSWALDO 110 

NAULA PRESIDENTE:  PARA QUE SE DEROGUE LA ORDENANZA QUE REGULA EL 111 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN POR 112 

EDAD, SUPRESIÓN DE PUESTOS, RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO Y 113 

POR ENFERMEDAD CATASTRÓFICAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 114 

AMPARADOS EN LA LOSEP Y DE LOS TRABAJOS AMPARADOS EN EL CÓDIGO DE 115 

TRABAJO; ASÍ COMO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA 116 

VOLUNTARIA PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS EN LA LOSEP 117 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 118 

GUAMOTE Y SU REFORMA; Y SE APLIQUE EL ART. 129 DE LA LOSEP.  Concejal 119 

Oswaldo Naula: Es necesario derogar la ordenanza Reformatoria a la ordenanza que regula el pago 120 

de la indemnización por acogerse al derecho de jubilación por edad; supresión de puestos renuncia 121 

voluntaria o retiro voluntario por mayor enfermedad catastrófica de las y los servidores públicos 122 

amparados en la LOSEP y de los trabajadores amparados en el código de trabajo; así como la 123 

compensación económica o renuncia voluntaria para los servidores públicos amparados en la 124 

LOSEP del gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Guamote.   Y reformar  el 125 

instrumento jurídico citado en el considerando anterior adecuándolo a las disipaciones legales 126 

vigentes La  Ordenanza Que Regula El Pago De La Indemnización Por Acogerse Al Derecho De 127 

Jubilación Por Edad, Supresión De Puestos Renuncia Voluntaria O Retiro Voluntario Y Por 128 

Enfermedad Catastrófica De Las y Los Servidores Públicos Amparados En La LOSEP Y De Los 129 



4 
 

Trabajadores Amparados En El Código De Trabajo; Así Como De La Compensación Económica 130 

Por Renuncia Voluntaria Para Las Y Los Servidores Públicos Amparados En La LOSEP, Del 131 

Gobierno Autónomo Descentralización Municipal Del Cantón Guamote. Específicamente el 132 

artículo 5 de la misma sustitúyase por el 129 de la LOSEP. Antes cada año ha tenido que jubilar a 133 

tres personas por ende en la presente ordenanza vamos a jubilar a dos empleado y dos trabajadores 134 

en la parte jurídica doy paso al DR. Gonzalo Fray: Procurador Sindico: habido dos ordenanzas la 135 

ordenanza que regula  la jubilación  señores empleados y trabajadores y otra donde establecía que 136 

eran 5 RBU y otra sustitutiva decía que el GADMCG pagara 4 remuneraciones básicas misma que  137 

le derogamos ya que esta contra la ley y la otra la reformamos  sustituyendo el artículo 129 de la 138 

LOSEP. Es decir quedando en 5 remuneraciones para la jubilación de las remuneraciones del año 139 

2015, además no puede estar mesclado en la misma ordenanza a los empleados y a los trabajadores.  140 

Concejal Ángel Chuto: jurídicamente esto ya hemos analizado y para mi este proceso que quede 141 

aprobado, Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0091-C-GADMCG-2019,  142 

RESUELVE: aprobar en primer debate El Informe Presentado Por La Comisión De 143 

Planificación Y Proyectos  Tec. Oswaldo Naula Presidente:  Para Que Se Derogue La Ordenanza 144 

Que Regula El Pago De La Indemnización Por Acogerse Al Derecho De Jubilación Por Edad, 145 

Supresión De Puestos, Renuncia Voluntaria O Retiro Voluntario Y Por Enfermedad Catastróficas 146 

De Las Y Los Servidores Públicos Amparados En La Losep Y De Los Trabajos Amparados En El 147 

Código De Trabajo; Así Como De La Compensación Económica Por Renuncia Voluntaria Para Las 148 

Y Los Servidores Públicos Amparados En La Losep Del Gobierno Autónomo Descentralizado 149 

Municipal Del Cantón Guamote Y Su Reforma; Y Se Aplique El Art. 129 De La Losep.  6. 150 

CONOCER Y APROBAR EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA 151 

REFORMATORIA AL ARTÍCULO 36 DE LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE LA TASA 152 

POR LA PROVISIÓN, MANEJO CONTROL Y SANCIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 153 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CANTÓN GUAMOTE POR EL CONCEJAL 154 

SEGUNDO GUASHPA; Concejal Segundo Guashpa: en  él  artículo 36 de la presente ordenanza 155 

que consta 14 metros cubico sin embargo la ley die que tenemos que tener 34 metros cúbicos. Por 156 

unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0092-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: Aprobar 157 

En Segundo Debate El Proyecto De Ordenanza Reformatoria Al Artículo 36 De La Ordenanza Para 158 

El Cobro De La Tasa Por La Provisión, Manejo Control Y Sanción De Los Servicios De Agua 159 

Potable Y Alcantarillado Del Cantón Guamote Por El Concejal Segundo Guashpa.  7. LECTURA 160 

DE COMUNICACIONES: La señorita secretaria procede a dar lectura del oficio Nº 0375-DPCH-161 

ANT-19 de fecha Riobamba, julio 01 del 2019 con fecha recepción 26 de septiembre del 2019 162 

donde se recomienda realizar la ordenanza correspondiente que defina el proceso de sellado, a fin 163 

de respetar la seguridad jurídica que establece la constitución de la republica del ecuador, 164 

adicionalmente informo que si necesita l acompañamiento o asesoramiento en el proceso de sellado 165 

u otro tema, pone a su disposición el personal considere cuando así lo requiera. Alcalde Delfín 166 

Quishpe: creo yo que como podemos dar solución a aquello es haciendo una parada en parte de 167 

debajo de Guamote. Y que los policías municipales tienen que estar permanentes haciendo circular 168 

a los buses. Y también a los buses debemos dar frecuencia hasta cebadas, y Palmira Dr. José 169 

Sayay.- fuimos a conversar con el presidente de la parroquia Cebadas  nos manifestó que estaban 170 

realizando un proyecto sobre  las paradas de buses y nos dijo esperemos un mes  ya que ellos nos 171 

iban a dar ese proyecto para también basar y realizar una ordenanza cantonal. Alcalde Delfín 172 

Quishpe: y el proyecto de rutas o cooperativa  para el servicio de Palmira, cebadas, debemos hacer 173 
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un estudio de factibilidad, con un estudio  del año 2022 ya que desde Guamote hasta socavón es 174 

muy triste y se aventuran corriendo mucho peligro,  Concejal Oswaldo Naula; Ya robaron a un 175 

pasajero de Riobamba, y al respecto que estamos conversado sobre la movilidad  manifestar a la 176 

organización provincial de transito  por ejemplo que está pasando con los amigos conductores ahora 177 

solo por no poner cinturón de seguridad de los asientos de atrás están cobrando unas multas sobre 178 

los 400 dólares son medidas injustas ya que han subido demasiado las multas. Alcalde Delfín 179 

Quishpe: una injusticia y también una manera de educar bruscamente a la sociedad más bien toca 180 

acostumbrarnos a que las cosas estén al día y hacer el esfuerzo ya que no podemos ir contra la ley 181 

también. Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0093-C-GADMCG-2019,  182 

RESUELVE: dar por conocido el oficio Nº 0375-DPCH-ANT-19  y remitir a la sub  dirección 183 

de trasporte terrestre, tránsito y seguridad vial, para que de el  procedimiento correspondiente. 8. 184 

ASUNTOS VARIOS: Concejal Dr. José Sayay: en la reunión anterior del concejo habíamos 185 

solicitado al señor alcalde que paralicemos hasta segunda orden la compra de las mochilas 186 

escolares, más bien tratemos de comprar para el próximo año y vayamos definiendo, pongo en 187 

consideración de ustedes compañeros, Concejal Segundo Guashpa: yo en el acta creo que ice 188 

constar que el informe se envié a la comisión de educación y debería hoy presentar un documento 189 

manifestando que es factible o no. Secretaria Marlene Caín: no existe ningún informe en físico, y 190 

eso se trató en asuntos varios, Concejal Oswaldo Naula: como concejales dijimos que no 191 

queremos quedar mal que para el próximo año entregaremos las mochilas o demás. Esa es mi 192 

propuesta. Además comunicarles que 180 niños de cebadas no recibieron los útiles escolares. 193 

Manifesté que ya vamos a ver cómo hacer  y poder entregarles a ellos. Concejal Dr. José Sayay: 194 

yo quisiera para el próximo año hacer un diagnóstico para ver si es beneficioso o no para nuestros 195 

niños Alcalde Delfín Quishpe: con ese presupuesto yo sería de la idea si compramos un basurero o 196 

sembramos plantas ya que por más que limpiamos la gente no está bien culturalizada en cuanto a no 197 

votar basura por lo que yo acepto la decisión de ustedes y para el 2020 hagamos todo a tiempo. 198 

Concejal Ángel Chuto: en la administración anterior en cuanto a las confecciones de las mochilas 199 

yo no sé por el apuro pero hicieron muy rápido y esas mochilas estaban mal cocidas, cosa que se 200 

demoraron más. Concejal Oswaldo Naula: si entregamos lo más necesario como los útiles si es 201 

muy bueno ya que no dar nada tampoco podemos hacer eso.  Vicealcalde Manuel Puculpala: el 202 

recolector de basura esta dañando Alcalde Delfín Quishpe: ya está arreglado pero no hay quien 203 

maneje es decir no hay chofer, Concejal Oswaldo Naula: hay que dar solución a este problema, 204 

Alcalde Delfín Quishpe: si ya estamos buscando solución que si es posible de la misma marca 205 

puedan venir a dar capacitación. Concejal Dr. José Sayay: si rogaría que ese presupuesto de los 206 

útiles escolares se gaste en el ámbito de educación. Concejal Ángel Chuto: pienso que cada 207 

presupuesto es destinado para lo respectivo, y designar para otro proyecto tal vez habría algún 208 

problema. Dr. Gonzalo Fray: para pasar a otro proyecto tenemos que hacer una reforma. Por 209 

unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0094-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: no 210 

adquirir  el proyecto de adquisición de mochilas y reprogramar los recursos para otro 211 

proyecto.  2. Que la Comisión de Educación realizara el proyecto para utilizar el 212 

presupuesto de la.. Concejal Segundo Guashpa: ya aprobamos la ordenanza de excedentes 213 

y diferencias quisiera que ya se ejecute y nos apoye con  la contratación del personal, y 214 

nosotros ya estamos como 4 meses quisiéramos que nuestras oficinas por favor den la 215 

solución inmediata además, quisiera sugerir al técnico de medio ambiente que salga a las 216 
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comunidades ya que vemos que en las fuentes de agua están metiendo tractores, y que por 217 

favor vaya y nos ayude a declarar  esas zonas, zonas hídricas, usted como alcalde ordene a 218 

los técnicos visiten y controlen eso. Concejal Ángel Chuto: hay personas que viene 219 

agradecidos ya que dicen que si va hacer algo si cumple con esto nosotros pusimos un 220 

documento a obras públicas que nos estriegue ya finiquitado sobre las aguas servidas, 221 

nosotros queremos apoyar a usted en todo lo que podamos para que finiquiten y tapen ese  222 

lecho de aguas servidas.  Alcalde Delfín Quishpe: eso es la demora de la dirección de 223 

obras públicas el ing. Julio Santillán tiene calculado 2500 volquetas de tierras sin embargo 224 

este trámite  están burocrático es decir la complican los documentos y continúan pidiendo 225 

más documentos, por ende señores concejales 4 en punto de la tarde pido que me 226 

acompañen al ministerio del medio ambiente para conversar y saber qué es lo que pasa. Y 227 

pedido de ustedes tienen que entregar. Los de la comunidad de san José de  Chacasa Iván 228 

hacer en administración directa y nosotros dispusimos de 50 mil dólares y ellos tenían que 229 

depositar 3000 dólares pero ahora quien paga el IVA, que son más de 6000 dólares, pero 230 

usted ha mandado a planificación, y que ese documento lo dirija a obras públicas. Alcalde 231 

Delfín Quishpe: justamente el técnico Diego Girón, ayer llamamos la atención y vamos a 232 

enviar a la parte rural, el pedido de la contratación del personal, aquí hay algunos técnicos 233 

que van a ocupar esos puestos. 9. CLAUSURA Sin más que tratar el Señor Alcalde  Delfín 234 

Quishpe deja clausurado la sesión ordinaria siendo las 11 Horas 37. Minutos. 235 

 236 
 237 
 238 

Marlene Maribel Caín Ortiz  239 

SECRETARIA CONCEJO GADMCG  240 

 241 

 242 

 243 

 244 

 245 

 246 

 247 

 248 

 249 

 250 

 251 

 252 

 253 

 254 

 255 

 256 
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 257 

Resoluciones 258 

Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0088-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: 259 

Aprobar el Acta ordinaria  del 24 de septiembre  del  2019 260 

 261 

Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0089-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: 262 

Autorizar al señor Delfín Quishpe Apugllón en calidad de representantes legal del 263 

GADMCG,  suscriba el convenio de cooperación interinstitucional entre el Cuerpo de 264 

Bomberos  de Guamote y el GADMCG.   265 

Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0090-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: 266 

Autorizar al señor Delfín Quishpe Apugllón en calidad de representantes legal del 267 

GADMCG,  suscriba la carta compromiso entre  la ESPOCH  y el GADMCG.  268 

Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0091-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: 269 

aprobar en primer debate El Informe Presentado Por La Comisión De Planificación Y Proyectos  270 

Tec. Oswaldo Naula Presidente:  Para Que Se Derogue La Ordenanza Que Regula El Pago De La 271 

Indemnización Por Acogerse Al Derecho De Jubilación Por Edad, Supresión De Puestos, Renuncia 272 

Voluntaria O Retiro Voluntario Y Por Enfermedad Catastróficas De Las Y Los Servidores Públicos 273 

Amparados En La Losep Y De Los Trabajos Amparados En El Código De Trabajo; Así Como De 274 

La Compensación Económica Por Renuncia Voluntaria Para Las Y Los Servidores Públicos 275 

Amparados En La Losep Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Guamote 276 

Y Su Reforma; Y Se Aplique El Art. 129 De La Losep.  277 

Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0092-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: 278 

Aprobar En Segundo Debate El Proyecto De Ordenanza Reformatoria Al Artículo 36 De La 279 

Ordenanza Para El Cobro De La Tasa Por La Provisión, Manejo Control Y Sanción De Los 280 

Servicios De Agua Potable Y Alcantarillado Del Cantón Guamote Por El Concejal Segundo 281 

Guashpa.   282 

Por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0093-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: dar 283 

por conocido el oficio Nº 0375-DPCH-ANT-19  y remitir a la sub  dirección de trasporte terrestre, 284 

tránsito y seguridad vial, para que del  procedimiento correspondiente.  285 

por unanimidad, Mediante Resolución Nro. 0094-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: no 286 

ejecutar  el proyecto  “proveer materiales didácticos complementarios a los estudiantes de 287 

los niveles inicial, básica y bachillerato del cantón Guamote” 2. Reprogramar los recursos 288 

de este proyecto en otro,  para este efecto se designa la coordinación al Dr. José Sayay 289 

Presidente de la comisión de Educación.   290 


